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mi!UENDAS AL 1\RTIC!JL!IDO PRESEII'I'JIDAS A 

LA PROPOSICION DE LEY DE AMPLIACION DE 

COMPETENCIAS DEL ESTAT!JTO DE liDTONOMIA 

DE LA RIOJA 

La Mesa de la Comisión Institucio

nal, de Desarrollo Estatutario y de 

Régimen de la Administración Pública, 

en la sesión celebrada el día de 

marzo de 1993, en ejercicio de la com

petencia que le es atribuida por el 

artículo 80.6 del vigente Reglamento 

de la cámara, y de conformidad con lo 

dispuesto en los diferentes apartados 

del mencionado artículo reglamentario, 

adopta, por unanimidad, en relación 

con el asunto de referencia, los si

guientes acuerdosQ 

Asunto: 

calificación y decisión sobre la 

tramitación de las enmiendas parciales 

presentadas a la Proposición de Lsy de 

Ampliación de competencias del Estatu

to de Autonomía de La Jtioja. 

Acuerdos: 

Primero. Calificar y admitir a trá

mite la totalidad de las enmiendas 

presentadas por el Grupo Parlamentario 

del Partido Riojano. 

Segundo. Publicar en el Boletín 

Oficial de la Diputación General de La 

Rioja, las enmiendas calificadas y ad-

mitidas a trámite 0 las cuales, en su 

caso v serán corregidas de oficio en 

los términos expresados por el Porta

voz Adjunto del Grupo Parlamentario 

del Partido Riojano, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 

71.1.a) y 80.6 del Reglamento. 

A efectos de su publicación las en

miendas se numerarán con los números 1 

al 51. 

Logroño, 2 de marzo de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

mi~UENDAS CALIFICADAS Y ADMITIDAS A 

'l'fiAIUTE • 

ll!lmienda nmn. 1 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone sustituir la Exposi

ción de Motivos por el siguiente tex

to: 

n Superado el plazo de cinco años 

establecido en el apartado 2 del artí

culo 148 de la Constitución y en el 

Estatuto de Autonomía, y habiendo en

trado en vigor la Ley Orgánica 9/1992, 

de 23 de diciembre, de Transferencia 

de Competencias a Comunidades Autóno

mas que accedieron a la autonomía por 

vía del artículo 14 3 de la Consti tu

ción, procede ahora incorporar el con

tenido de dicha Ley a nuestro propio 
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Estatuto de Autonomía, para que de esa 

forma queden recogidas en nuestra nor

ma institucional básica todas las com

petencias propias de nuestra Comunidad 

Aut6noma. 

Es por ello que se inicia el co

rrespondiente trámite parlamentario de 

reforma de la Ley Orgánica 3/1982, de 

9 de junio, de Estatuto de Autonomía 

de La Rioja, incorporando al mismo, un 

conjunto de competencias que amplían 8 

de forma notable, la capacidad de au

togobierne de nuestra Comunidad, y con 

ese fin se presenta la siguiente Pro

posición de Ley:n 

Justificaci6n: Suprimir referencias in 

necesarias a una iniciativa tomada des 

de fuera de nuestra Comunidad Aut6noma. 

lll:Joilrienda núm. 2 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Enmienda de: Supresión~ 

Texto: Se propone suprimir la frase 

"OOMtlliiiDliD AIJTOI!Itlli!A DE LA RIOJA", que 

antecede al ArtÍculo único. 

Justificación:: Los padres de la ini

ciativa pusieron esta frase, para di

ferenciar el documento de La Rioja del 

de Murcia o Cantabria, pero aquí ya no 

hace falta. 

Enmienda núm., 3 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

ArtÍculo 8. 

Enmienda de: Supresi6n. 

Texto: Suprimir la palabra "Primero• 

que antecede al ArtÍculo 8. 

Justificación: No parece lógico que 

esto aparezca en una. Ley~ 

lll:Joilrienda núm. <1 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

. PROI'OSICION DE LEY. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone, en todo el texto de 

la Proposición de Leyr cambiar las de-

nominaciones numéricas por nominales y 

los puntos, por signos de cierre de 

paréntesis donde así corresponda~ 

Justificación: Adaptar la reforma al 

resto del Estatuto. 

lll:Joilrienda núm. 5 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Articulo 8. 1.2. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Sustituir el texto por el si

guiente: 

"Promoci6n, desarrollo económico y 

planificaci6n de la actividad económi

ca de la Comunidad Autónoma de La Rio

ja de acuerdo con la ordenaci6n gene

ral de la ecOnomía~~~ 

Suprimiendo el punto 2, del Art. 9. 

lJustif icación: Unión de dos competen

cias, ahora separadas, y contempladas 

en artículos distintos~ 

lll:Joilrienda núm. 6 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Articulo: 8. 1.~, párrafo segundo. 
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Enmienda de: Modificación. 

Texto: Delante de "ámbito" añadir el 

artículo '$el o~ .. 

Justificaci6n: Mejora técnica~ 

Enl!denda núm. 1 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

ArtÍculo 8. 1.9. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: sustituir el texto por el si

guiente: 
11 La caza, la acuicultura y la pesca 

fluvial y lacustre~~~ 

Justificación: Pura lógica. 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artículo 8. 1.10. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Añadir al principio del texto 

lo siguiente: 

"El Comercio interior,~ .. G ~~, sin 

perjuicio de las competencias que la 

Constitución atribuye al Estado. 

Suprimiendo el punto 1 • 2 , del J'lr

tículo 10. 

Justificación: unir dos competencias 

hoy dispersas. 

Enmienda núm. 9 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

ArtÍculo 8. 1.17. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: sustituir el texto por el si

guiente: 

'
1 La creación y organización de la 

Policl.a Autonómica para la protección 

de las personas y bienes, y el mante

nimiento del orden pÚblico dentro del 

territorio de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja9 11 

Justificación: Conveniente para la Co

munidad Autónoma. 

Enl!denda núm. 10 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano~ 

llrtículo 8. 1.18. 

Enmienda de: Modificación& 

Texto: Sustituir el texto por el si

guiente: 

"La asistencia y el bienestar so

cial, incluidas las políticas infan

til, juvenil y de tercera edad." 

Justificación: Conveniente.para la Co

munidad Autónoma. 

Enl!denda núm. 11 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

J'lrtículo a. 1.19. 

Enmienda de: Modificación~ 

Texto: sustituir el texto por el si

guiente: 
11 Los aeropuertos y helipuertos que 

no estén calificados de interés gene

ral.~~ 

Justificación: Mayor claridad. 

Enmienda núm. 12 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artículo 8. 1.21. 
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Enmienda de: Modificación~ 

Texto: sustituir la primera 

Justificación: Mejora técnica~ 

-ienda núm. 13 

" " ' por 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Art!cnlo 8. 1.24. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Después de, "Filndaciones 11 ¡ aña-

dir 1 "e instituciones~~ e 

Justificación: De acuerdo con el ac-

tual Estatuto, las Instituciones tam

bién son competencia de la Comunidad 

Autónoma., 

Enaienda núm. 14 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

ArtÍculo· S. 1.25. 

Erunienda de: Supresión. 

Texto:: Después de ''~~~energía nu

clear & .. ~ '~, suprimir todo el texto has-

ta el final del punto 25. 

Justificación: Innecesario~ 

Enaienda núm. 15 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano~ 

Art!cnlo 8. 1.26. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto~ Después de 11 " .. ~ ~otra Comunidad 

Autónoma.", suprimir todo el texto 

hasta el final del punto 26. 

Justificación: Innecesario~ 

Enaienda núm. 16 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Art!cnlo S. 1.28. 

Enmienda de: Supresión,. 

Texto: Después de 1 " .. e ~medios especÍ

ficos" poner ~~puntou 1 y suprimir todo 

el texto hasta el final del punto 28. 

Justificación: Innecesario~ 

-ienda núm. 17 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano® 

Artículo 8 • 1 • 

Enmienda de: Adición& 

Texto: Añadir el siguiente texto como 

nuevo punto con la numeración que co

rresponda: 

"La creación y organización, me-

diante Ley de la Diputación General de 

La Rioja, de un órgano, que con res

pecto a la institución establecida por 

el artículo 54 de la Constitución, 

ejerza, de acuerdo con aquélla~ fun

ciones similares a las que se refiere 

el mencionado. artículo y cualesquiera 

otras que la Diputación General pueda 

encomendarle&" 

Justificación: Conveniente para la co

munidad Autónoma. 

Enaienda núm. 18 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artícnlo 8. 1 . 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Añadir el siguiente texto como 

nuevo punto con la numeración que co-
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rresponda: 

~~El Régimen Local & Demarcación y 

alteración de términos municipales, su 

denominación y capitalidad .. '1 
11 sin per

juicio de las competencias que la 

Constitución atribuye al Estado. 

Suprimiendo el punto 1, del Artícu

lo 9. 

Justificacióno Conveniente para nues

tra Comunidad Autónoma. 

Ex:aienda núm. 1 'l 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

ArtÍculo 3 • 1 • 

Enmienda de: Adición. 

Texto: A~adir el siguiente texto como 

nuevo punto con la numeración que co

rresponda: 

"Estatuto de los funcionarios de la. 

Comunidad Autónoma de La Rioja y de su 

Administración Local~": sin perjuicio 

de las competencias que la Constitu

ción atribuye al Estado. 

Justificación: Conveniente para nues

tra Comunidad Autónoma~ 

Ex:aienda núm. 20 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano o 

Art:Ícnlo ll. 1 . 

Enmienda de: Adición. 

Texto: ~adir el siguiente texto como 

nuevo punto con la numeración que co

rresponda: 

"Legislación electoral interior que 

afecte a la Diputación General de La 

Rioja ~ n 

Justificación: Conveniente para nues

tra Comunidad Autónoma. 

J!ilnm.ienda núm. 21 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artícnlo S. 1 • 

Enmienda de: Adición. 

Texto: ~adir el siguiente texto como 

nuevo punto con la numeraci6n que co

rresponda: 

"Bienes de dominio público y patri

moniales cuya titularidad corresponda 

a la Comunidad Autónoma de La Rioja, 

así como las servidumbres públicas en 

materias de su competencia$u 

Justificación: Conveniente para nues

tra Comunidad Autónoma~ 

Enmienda núm. 22 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artícnlo S. 1 • 

Enmienda de: Adición. 

Texto: ~adir el siguiente texto como 

nuevo punto con la numeración que co

rresponda: 
1'0rganización, régimen y funciona

miento de las instituciones y estable

cimientos de protección y tutela de 

menores, penitenciarios y de reinser

ción social, conforme a la legislación 

general en materia civil 6 penal y pe

nitenciaria&" 

J"ustificaci6n: Conveniente para nues

tra Comunidad Autónoma. 
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ll:mldenda núm. 23 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano~ 

llrtícul.o 9. 1 • 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Añadir el siguiente texto como 

nuevo punto con la numeración que co

rresponda: 

"Ordenación farmacéutica e higie-

ne~n 

Suprimiendo ~~e higiene 11 en el punto 

5, del ArtícUlo 9, sin perjuicio de 

las competencias que la Constitución 

atribuye al Estado. 

Justificación: Conveniente para nues

tra Comunidad Autónoma. 

Enmienda mD.. 24 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

l\rtÍculo ll • 1 • 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Añadir el siguiente texto como 

nuevo punto con la numeración que co

rresponda: 

"Cámaras Agrarias, Cámara Oficial 

de Comercio e Industria y Cámara de la 

Propiedad Urbana~ 19 

Justificación: Conveniente para nues

tra Comunidad Autónoma~ 

Enmienda nW... 25 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano .. 

l\rtÍcul.o S • 1 • 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Añadir el siguiente texto como 

nüevo punto con la numeración que co-

rresponda: 

11 Colegios profesionales y ejercicio 

de las profesiones tituladas; nombra

miento de Notarios de acuerdo con las 

Leyes del Estado~ 11
, sin perjucio de 

las competencias que la Constitución 

atribuye al Estado. 

Suprimiendo el punto 9, del Artícu

lo 9. 

Justificación: Conveniente para nues

tra Comunidad Autónoma. 

Enmienda nW... 26 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

llrtícul.o !1. 1 • 

Enmienda de: AdiciónQ 

Texto: Afíadir el siguiente texto como 

nuevo punto con la numeraci6n que co

rresponda: 

noefensa del consumidor y usua

rio~ 11
, sin perjuicio de las competen

cias que la Constituci6n atribuye al 

Estado. 

Suprimiendo el punto 10, del Artícu 

lo 9. 

Justificación: Conveniente para nues

tra Comunidad Aut6nomao 

ll:mldenda nW... 27 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

l\rtÍculo 8. 1 • 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Añadir el siguiente texto como 

nuevo punto con la numeraci6n que co

rresponda: 

"Las instituciones de crédito cor-
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porativo, pÚblico, territorial y Cajas 

de Ahorro~", sin perjuicio de las com

petencias que la Constitución atribuye 

al Estado. 

Suprimiendo el punto 3, del Artícu

lo 9. 

Justificación: Conveniente para nues

tra Comunidad AutónomaQ 

E!mienda núm. 211 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artículo !l. 1 • 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Afiadir el siguiente texto como 

nuevo punto con la numeración que co

rresponda: 

"Las vías pecuarias, montes, apro

vechamientos forestales, pastOSg régi

men de las zonas de montafia y espacios 

naturales protegidos Q ~~, sin perjuicio 

de las competencias que la Constitu

ción atribuye al Estado. 

Suprimiendo el punto 4, del Artícu

lo 9. 

Justificación: Conveniente para nues

tra Comunidad Autónoma. 

Enmienda nám. 29 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

ArtÍculo 8. 1 • 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Añadir el siguiente texto como 

nuevo punto con la numeración que co

rresponda: 

"La investigación científica y téc

nica en materias de interés para la 

Comunidad Autónoma de La Rioja ~ !Q, sin 

perjuicio de las competencias que la 

Constitución atribuye al Estado. 

Suprimiendo el punto 6, del Art. 9. 

Justificaci6n: Conveniente para nues

tra Comunidad Autónoma. 

E!miellda nm. 30 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano~ 

ArtÍculo 'll. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir la palabra "segundo" 

que antecede al Artículo 9. 

Justificaci6n: No parece lÓgico que 

esto aparezca en una Ley. 

Enmienda núm. 31 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

ArtÍculo !l. 10. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: En caso de no ser aceptada la 

enmienda al artículo 8. 1 • que propone 

la supresión de este punto, se propone 

suprimir el texto a partir de la pri

mera 111 
, " hasta el final~ 

Justificación: InnecesarioD 

Enmienda nám. 32 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

llrt:Ículo 9. 11. 

Enmienda de: Modificación. 

Textc: Se propone sustituir el texto 

por el siguiente: 
11 Protección del medio ambiente .. " 

Suprimiendo el punto 1 • 1 , Artícu-
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lo 10. 

Justificación: Mayor concreción~ 

Enmienda n~. 33 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artículo 9. 13 • 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Suprimir desde la tercera ii, 
11 

todo el texto hasta el final del punto 

13. 

Justificación: Innecesario. 

Enmienda n~. 34 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artículo 9. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Añadir el siguiente texto como 

nuevo punto con la numeraci6n que co

rresponda. 

"La Seguridad Social, incluyendo el 

régimen econ6mico de la misma~!! 

Justificación: Conveniente para la Co

munidad Autónoma. 

Jl:ilmienda n~. 35 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artículo 9. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Añadir el siguiente texto como 

nuevo punto con la numeración que co

rresponda: 

"De acuerdo con el párrafo anterior 

la Comunidad Autónoma de La Rioja po

drá regular, crear y mantener su pro

pia televisión, radio y prensa y, en 

- 1161 -

general, todos los medios de comunica

ción social para el cumplimiento de 

sus fines .. n 

Justificación: Conveniente para nues

tra Comunidad Autónomas 

Jl:ilmienda n~. 36 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artículo 9. 

Enmienda de: Adición~ 

Texto: Añadir el siguiente texto como 

nuevo punto con la numeración que co

rresponda: 

"Expropiación forzosa, contratos y 

concesiones administrativas, en el ám

bito de competencias de la Comunidad 

Aut6noma .. li 

Justificación: Conveniente para nues

tra Comunidad Autónoma. 

ll:!lmienda n~. 37 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artículo 'l. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Añadir el siguiente texto como 

nuevo punto con la numeración que co

rresponda: 

"Ordenaci6n del crédito, banca y 

seguros~~~' 

Justificación: Conveniente para nues

tra Comunidad Autónoma~ 

ll:!lmienda n~. 38 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artículo 9. 
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Enmienda de: Adici6n. 

Texto: Añadir el siguiente texto como 

nuevo punto con la numeración que co

rresponda: 

"Reserva al sector público de re

cursos o servicios esenciales 11 espe

cialmente en caso de monopolio, e in

tervenci6n de empresas cuando lo exija 

el interés generalo" 

Justificación: Conveniente para nues

tra Comunidad Autónoma~ 

Enmienda nW... 39 

Autor: Grupo Parl~fientario del Partido 

Riojano. 

Artículo 10. 

Enmienda de: Supresi6n, 

Texto: Suprimir la palabra 111Tercerow 

que antecede al Artículo 10Q 

Justificación: Innecesarioe 

Enmienda nW... 40 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artículo 10. 1.5. 

Enmienda de: Modificaci6n. 

Texto: Se propone suprimir todo el 

texto a partir de "INSERSO.", hasta el 

final. 

Justificación: Innecesario~ 

Enmienda nW... 41 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artículo 10. 1.6. 

Enmienda de: Modificaci6n. 

Texto: Se propone suprimir todo el 

texto a partir de ~~Estado .. ~~, hasta el 

final0 

Justificación: Innecesariom 

Enmienda nW... 42 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artículo 10. 1.12. 

Enmienda de: Modificaci6n. 

Texto: Se propone sustituir el actual 

texto por el siguiente: 

"Laboral, asumiendo las facultades 

que en este terreno ostenta actualmen

te el Estado respecto a las relaciones 

laborales, sin perjuicio de la alta 

inspecci6n de éste .. '1 

Justificaci6n: Conveniente para nues

tra Comunidad Autónoma~ 

Enmienda núm~ 43 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artículo 10 • 1 • 

Enmienda de: Adición .. 

Texto: Añadir el siguiente texto como 

nuevo punto con la numeración que co

rresponda: 

npenitenciaria~"' 

Justificación: Conveniente para nues

tra Comunidad Aut6noma. 

Enmienda nW... 411 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artículo 1 O • 1 • 

ZDmienda de: AdiciÓne 

Texto: Afiadir el siguiente texto como 

nuevo punto con la numeración que co

rresponda: 
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"Nombramiento de Registradores de la 

Propiedad y Corredores de Comercio. In 

tervención en la fijación de las demar 

ca.ciones correspondientes en su caso$n 

Justificación: Conveniente para nues

tra Comunidad Autónoma. 

Enl!!ienda núm. 45 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

CAPITULO IV. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone suprimir la palabra 

~cuarto• que antecede a CAPITULO IV. 

Justificación: Innecesario. 

Enmienda núm. 46 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Articulo 11 • 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Al principio del párrafo cuando 

dice, n Transcurridos G o .. ~~ ¡ debe decir¡ 

"Habiendo transcurrido o & G '
0 

Justificación: Mayor claridad. 

Enmienda núm. 47 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

ArtÍculo 11 • 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone suprimir todo el tex 

to del segundo párrafo de este Artícu

lo 11. 

Justificación: Innecesario. 

Enmienda núm. 48 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

RiojanoG 

Artículo 12. 1 • 

Enmienda de: ModificaciónG 

Texto: Cambiar la priinera preposición 

''de", por la contracción 11 del n .. 

Justificación: Mejora técnica. 

Enl!!ienda núm. 49 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artículo 12 • 1 • 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Después de ~'especialidades", 

cambiar la 11
, 

11 por n., n, suprimiendo el 

resto del texto. 

Justificación: Innecesario$ 

Enmienda núm. 50 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

Artículo 12. 2. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Después de, "la Comunidad Aut6-

noma~'~, sustituir todo el texto por el 

siguiente: 

" .•• y el Estado, se facilitarán la 

información que atUbos soliciten sobre 

el funcionamiento del sistema educati

vo en sus aspectos cualitativos y 

cuantitativos y colaborarán mutuamente 

en las actu?-ciones de seguimiento y 

evaluación del sistema educativo na

cional,." 

Justificación: Más coherente que el 

compromiso sea mutuo~ 

Enl!!ienda núm. 5 1 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 
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Riojano~ 

ArtÍculo 13 • 

Enmienda de: Modificaci6n. 

Texto: Cambiar el texto por el si

guiente: 

~~ 1 ~ En relación con la Administra

ción de Justicia, exceptuada la juris

dicción militar, la Comunidad Autónoma 

de La Rioja ejercerá en su territorio, 

las facultades que las Leyes Orgánicas 

del Poder Judicial y del Consejo Gene

ral del Poder Judicial reconozcan, re

serven o atribuyan al Gobierno del Es

tado. 

2. La competencia de los Órganos 

jurisdiccionales en la Comunidad Aut6-

noma de La Rioja se extiende: 

a) En el. orden civil, penal y so

cial, a todas las instancias y grados, 

con excepción de los recursos de casa-

ci6n y de revisión~ 

b) En el orden contencioso adminis

trativo, a todas las instancias y gra

dos cuando se trate de actos dictados 

por la Administración de la Comunidad 

Autónoma en las materias cuya legisla

ción exclusiva corresponda a la misma, 

y, en primera instancia, cuando se 

trate de actos dictados por la Admi

nistración del Estado. 

e} A las cuestiones de competencia 

entre órganos judiciales de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja. 

3. Es competencia de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja fijar la delimi

tación de las demarcaciones territo

riales de los órganos jurisdiccionales 

y la localización de su sede, de 

acuerdo con la Ley Orgánica del Poder 

Judicial e~~ 
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